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AYUNTAMIENTO  
           DE  
  CHILOECHES 
           (Guadalajara) 
                 -------- 

 
ACTA DE LA SESIÓN ESPECIAL DE CONSTITUCIÓN DE LA  

CORPORACIÓN MUNICIPAL DE CHILOECHES 
 
 

En la Sala de Sesiones de la Casa Consistorial, siendo las 12:00 horas, del día 11 de junio de 
2011, se reúnen, previa convocatoria efectuada por el Alcalde en funciones, como consecuencia del 
resultado de las Elecciones Locales celebradas el 22 de mayo de 2011, los Sres. Concejales Electos 
siguientes: 

D. César Urrea Miedes   D. Santiago Gómez Motiño 
Dª. María Isabel Fernández Cortijo D. Miguel Ángel Parro Huerta  
D. Luciano Navarro Romero  Dª. Aránzazu González García 
D. Ángel Cortés de Agustín  Dª. María Luz García Mazario  
D. Marcos Cascajero Cascajero  D. Juan Andrés García Torrubiano 
D. Rafael Peñalvo Cortijo 

Los cuales han presentado la credencial de Concejal electo ante la Secretaría General del 
Ayuntamiento y han sido proclamados electos por la Junta Electoral de Zona de Guadalajara, al objeto 
de celebrar la Sesión Constitutiva de la Corporación Municipal, asistidos del Secretario-Interventor 
que da fe del acto y de la Vicesecretaria-Interventora. 
 
PRIMERO.— CONSTITUCIÓN MESA DE EDAD.  

Seguidamente por el Secretario de la Corporación, se da lectura a lo dispuesto en el artículo 
195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio de Régimen Electoral General, y 37.2 del Real Decreto 
2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales en los siguientes términos: 
1. Las Corporaciones municipales se constituyen en sesión pública el vigésimo día posterior a la 
celebración de las elecciones 
2. A tal fin, se constituye una Mesa de edad integrada por los elegidos de mayor y menor edad, 
presentes en el acto, actuando como secretario el que lo sea de la Corporación. 
 

Los Sres. Concejales electos han acreditado su personalidad por lo tanto se solicita al Concejal 
electo de mayor edad, el Sr. Luciano Navarro Romero, que pase a presidir la Mesa acompañado, como 
vocal, del concejal electo de menor edad, el Sr. Marcos Cascajero Cascajero a fin de iniciar la 
constitución de la Corporación municipal de Chiloeches. 

Constituida la Mesa de Edad, por los concejales electos de mayor y menor edad indicados, 
junto al Secretario-Interventor de la Corporación, el Señor Presidente declara abierta la sesión. 
 
SEGUNDO.— COMPROBACIÓN DE CREDENCIALES Y PERSONALIDAD DE LOS 
ELECTOS.  

El Secretario manifiesta que la Junta Electoral de Zona de Guadalajara, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 108.5 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General el día 27 de mayo de 
2011 ha extendido el acta de proclamación del resultado de las elecciones municipales celebradas el 
22 de mayo de 2011 en la circunscripción electoral de Chiloeches certificando lo siguiente: 
Número de electores 2.253; Número de votantes 1.676; Número de votos a candidaturas 1.550; 
Número de votos en blanco 60; Número de votos válidos 1.610; Número de votos nulos 66. 

Con el siguiente resultado electoral: 
1. Partido Popular,     826 votos, 6 concejales. 
2. Partido Socialista Obrero Español,   375 votos, 3 concejales. 
3. Izquierda Unida de Castilla-La Mancha,  349 votos, 2 concejales. 
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De acuerdo con el resultado reflejado la Junta Electoral ha proclamado Concejales electos a 
los candidatos de acuerdo con la siguiente relación nominal: 

Partido Popular (PP) 
D. César Urrea Miedes   D. Santiago Gómez Motiño 
Dª. María Isabel Fernández Cortijo D. Miguel Ángel Parro Huerta  
D. Luciano Navarro Romero  Dª. Aránzazu González García 

Partido Socialista Obrero Español (PSOE) 
D. Ángel Cortés de Agustín  Dª. María Luz García Mazario  
D. Marcos Cascajero Cascajero 

Izquierda Unidad de Castilla-La Mancha  
D. Juan Andrés García Torrubiano D. Rafael Peñalvo Cortijo 

 
No consta  la presentación de reclamación, protesta o recurso ante la proclamación.  

 
Por Secretaría-Intervención y Vicesecretaría – Intervención se han tomado las medidas 

precisas según dispone el artículo 36.2 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales, y se han puesto a disposición de los Sres. Concejales Electos la documentación referente a los 
justificantes de las existencias en metálico y valores propios de la Corporación depositados en la Caja 
Municipal y Entidades Bancarias, e igualmente la documentación relativa al inventario de Bienes de la 
Corporación. El Secretario da lectura del acta extraordinario de arqueo efectuado el día 10 de junio de 
2011. 
 

Se comprueba por la Mesa de Edad que todos los concejales han presentado la credencial 
expedida por la Junta Electoral de Zona, y que de conformidad con el artículo 75.7 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, todos han presentado en la Secretaría 
General la preceptiva declaración para la inscripción en los Registros de Bienes Patrimoniales y en el 
Registro de Actividades. 
 

El Secretario indica que todos los concejales electos están debidamente informados que el 
régimen de incompatibilidades para la condición de concejal está establecido en los artículos 178 en 
relación con los artículos 6, 7 y 177 de la Ley Orgánica de Régimen Electoral General y 10 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y régimen jurídico de las Entidades Locales. Se solicita 
que si existe algún Concejal afectado por alguna causa de incompatibilidad prevista en la legislación 
aplicable lo manifieste en este momento. No se manifiesta nada. 
 
TERCERO.— JURAMENTO O PROMESA DE LOS CONCEJALES.  

Se anuncia que, acto seguido, los Concejales electos han de prestar el juramento o promesa de 
conformidad con el artículo 108 de la Ley Orgánica de Régimen electoral en relación con el Real 
Decreto 707/1979, de 5 de abril. 

En consecuencia, el Presidente señala que se va a realizar el juramento o promesa prestado 
personalmente por quien va a tomar posesión en los siguientes términos: 
«Juro o Prometo por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de concejal 
del Ayuntamiento de Chiloeches con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, como 
norma fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha». 
 

Los concejales electos son citados por orden de candidatura dando lectura a la fórmula 
señalada los siguientes: 

D. César Urrea Miedes   D. Santiago Gómez Motiño 
Dª. María Isabel Fernández Cortijo D. Miguel Ángel Parro Huerta  
D. Luciano Navarro Romero  Dª. Aránzazu González García 
D. Ángel Cortés de Agustín  Dª. María Luz García Mazario  
D. Marcos Cascajero Cascajero  D. Juan Andrés García Torrubiano 
D. Rafael Peñalvo Cortijo 
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CUARTO.— DECLARACIÓN DE CONSTITUCIÓN DE LA CORPORACIÓN.  
Una vez cumplidos los trámites perceptivos el Presidente de la Mesa de Edad, en ejercicio de 

las facultades que otorga la legislación vigente proclama formalmente constituida la Corporación 
municipal de Chiloeches. 
 
QUINTO.— ELECCIÓN DE ALCALDE.  

El Sr. Presidente anuncia que, seguidamente, se procederá a la elección del Alcalde 
recordando que de conformidad con el artículo 196 de la LOREG pueden ser candidatos los cabezas 
de lista de cada candidatura. 

Si alguno de ellos obtiene la mayoría absoluta de los votos de los concejales es proclamado 
electo. 

Si ninguno de ellos obtiene dicha mayoría es proclamado Alcalde el concejal que encabece la 
lista que haya obtenido mayor número de votos populares en el correspondiente municipio. En caso de 
empate se resolverá por sorteo. 
 

No manifestándose nada, por la Secretaría se indica que serán candidatos a Alcalde del 
Ayuntamiento de Chiloeches los siguientes Concejales que encabezan las correspondientes 
candidaturas: Señores: César Urrea Miedes; Angel Cortés de Agustín y; Juan Andrés García 
Torrubiano. 
 

Se informa que el procedimiento de elección para la votación si no se manifiesta nada en 
contrario, será ordinaria a mano alzada procediéndose a votar por orden decreciente a favor de cada 
uno de los candidatos con el siguiente resultado: 

Sr. Don César Urrea Miedes obtiene SEIS votos afirmativos. 
Sr. Don Ángel Cortés de Agustín obtiene TRES votos afirmativos. 
Sr. Don Juan Andrés García Torrubiano obtiene DOS votos afirmativos. 

 
Finalmente, al obtener la mayoría absoluta establecida en el artículo 196.b de la Ley Orgánica 

de Régimen Electoral General, por el Presidente se proclama Alcalde electo de Chiloeches al Sr. César 
Urrea Miedes.  
 
SEXTO.— JURAMENTO O PROMESA Y TOMA DE POSESIÓN DEL ALCALDE.  

A continuación el Secretario General le pregunta al Alcalde proclamado si acepta el cargo. 
El Señor César Urrea Miedes responde afirmativamente por lo que accediendo a la Presidencia 

del Salón de sesiones manifiesta:  
«Juro por mi conciencia y honor cumplir fielmente las obligaciones del cargo de Alcalde del 
Ayuntamiento de Chiloeches con lealtad al Rey, y guardar y hacer guardar la Constitución, como 
norma fundamental del Estado y el Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha», y asumiendo los 
deberes y atribuciones que legalmente le corresponden.  
 

A continuación, entre los aplausos de los presentes, el Presidente de la Mesa de Edad requiere 
la presencia de D. Jesús E. Cascajero García, Alcalde cesante de la Corporación, para que, tras dirigir 
unas palabras de agradecimiento, proceda a entregar el bastón de mando, tomando posesión de la 
misma como Alcalde de Chiloeches D. César Urrea Miedes que pasa a ocupar, acompañado del 
Secretario, la Presidencia del Pleno del Ayuntamiento que es abandonada por los componentes de la 
Mesa de Edad que se incorporan a sus respectivos escaños. 
 

El Sr. Alcalde, después de dar las gracias por la elección, cede la palabra a cada uno de los 
cabezas de lista de las diferentes candidaturas por orden ascendente a los sufragios obtenido en las 
elecciones. 
 

En primer lugar toma la palabra el Señor Juan Andrés García Torrubiano que manifiesta que el 
objetivo principal durante el mandato será el de luchar por el bien del pueblo en su conjunto, buscando 
para ello el mayor consenso posible entre todos. Agradece la labor desempañada por el Alcalde 
cesante D. Jesús E. Cascajero. 
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A continuación interviene el Señor Ángel Cortés de Agustín que manifiesta que hay que 

agradecer el hecho de que haya una gran presencia de Concejales nuevos. Señala que se inicia una 
nueva andadura que se evaluará dentro de cuatro años y en la que espera que se desarrolle una gran 
labor por el bien de todos los ciudadanos. Le da la más sincera enhorabuena al Alcalde electo. 
 

A continuación el Sr. Alcalde, D. César Urrea Miedes, cerrando el turno de intervenciones 
manifiesta su agradecimiento tanto al Alcalde cesante como a su equipo de gobierno por su gran labor 
desempeñada en estos últimos ocho años. Agradece a su padre la educación en valores recibida, y a su 
esposa su aguante por el vicio al trabajo que tiene, así como a toda su familia, en especial a su hija. 
Destaca el trabajo desarrollado por toda la candidatura, que aunque sean jóvenes en experiencia han 
mostrado una gran ilusión y capacidad de trabajo. Agradece al pueblo que haya respaldado su 
candidatura, y señala que se han dicho muchas cosas que afectan en lo personal pero que al final 
impulsan para seguir trabajando. Agradece la labor desarrollada por todos los empleados públicos en 
estos años y espera que continúen trabajando con la misma ilusión por el bien de Chiloeches. Señala 
que comienza una legislatura muy difícil, por lo que significará un nuevo reto, porque van a ser cuatro 
años de penurias económicas, con menores ingresos y mucha mayor morosidad. Espera que con el 
apoyo de todos los grupos políticos y la colaboración de todos los agentes sociales se consiga sacar el 
pueblo hacia delante y que como hasta ahora los tuechos puedan ir con la cabeza muy alta. Finalmente 
agradece al público su asistencia. 
 

No habiendo más asuntos que tratar por la Presidencia se levanta la sesión siendo las doce 
horas y treinta y cinco minutos de todo lo cual levanto la presente Acta en cuatro hojas, en el lugar y 
fecha «ut supra».  
 

EL ALCALDE-PRESIDENTE      EL SECRETARIO.  
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